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sistemas Informáticos y de 
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 -f--------+--------------11. Implementar 


Tecnologias de 
 por uso inapropiado o por 
daños causados da manera Informaci6n para 

accidental o intencional. mantener la 
confiabilidad, 


disponibilidad e 
 1.2 Utilizar los recursos 

integridad de la 
 tecnológicos de información, 

información asi como un comunicaciones y 
mayor aprovechamiento 

de los recursos 1.3 Asegurar un sopone a 

informáticos, 
 través de un punto único de 


comunicaciones y 
 contacto que coordine la 
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usuarios 
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1.0 Propósito. 

1.1 Mantener actualizada la información que se pública en la pagina Web del Centro Regional de Alta 

Especialidad de Chiapas. 

2.0 Alcance. 

2.1 Este procedimiento es aplicable a toda la estructura orgánica autorizada del Centro Regional de Alta 

Especialidad de Chiapas que requiera publicar información en la página Web. 

3.0 Politicas de operación, normas y lineamientos. 

3.1 Es responsabilidad de la Subdirección de TecnOlogías de la Información realizar el diseño, 

desarrollo y actualización de la página Web. 

3.2 Es responsabilidad de la Subdirección de Tecnologías de la Información a través del comité de 

Información recibir las solicitudes por escrito de actualización de información referente al apartado de 

Transparencia de la página Web. 

3.3 Es responsabilidad de la Subdirección de Tecnologías de la Información recibir las solicitudes de 

actualización de información que se realizarán en la página Web. 
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4.0 Descripción del procedimiento. 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Recibir 
información. 

2.0 Verificar 
Información 

3.0 Verificar tipo de 
información 

4.0 Modificar 
infonnación 

5.0 Elaborar copia 

1 . 1 Recibe la información que sera publicada. 

• Memorándum. 
• Información. 

2.1 Verifica que la información enviada se 
encuentre completa. 
Procede: 
No: Se regresa al área correspondiente o al comité 
de información para completar información. 
Si: Autoriza su ingreso a la página web. 

• Información. 

Subdirección 
Tecnologías 
Información 

Subdirección 
T ecnologias 
Información 

3.1 Modifica o crea el apartado para la publicación Subdirección 
de la información. Tecnologías 

4.1 Modifica la información 
localmente. 

• Información 

Información 

correspondiente Subdirección 

Tecnologias 
Información 

5.1 Inicia el proceso de copiado en el servidor W~b 
y se reinícia el mismo para su actualización y Subdirección 
publicación de la información. Tecnologias 

Información 
• Información. 

de 

de 

de 

de 

de 

de 
la 

de 
la 

de 
la 

de 
la 

de 
la 

6.1 Envía memorándum con respuesta a la 
Dirección correspondiente o comité de información 
que solicito la publicación de la información. Subdirección de 

6.0 Enviar respues1a 
• Memorándum. 
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5.0 Diagrama de flujo. 
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6.0 Documentos de referencia. 

Documentos 

DECRETO por el que se crea el Centro Regional de Alta Especialidad 
de Chiapas, como Organismo Descentralizado de la Administración No Aplica 
Pública Federal. En el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de 
Noviembre de 2006, Primera Sección del Tomo DCXXXV/l1 No. 20 

Estatuto Orgánico del Centro Regional de Alta Especialidad de 
Chiapas. Primera Sesión Extraordinaria de la H. Junta de Gobierno a No Aplica 
los treinta días de Enero de 2007 

Manual de Organización Específico del Centro Regional de Alta No Aplica 
Especialidad de Chiapas, autorizado vigente 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimiento 

Dl,rw;;..At I.."...,~ 

No Aplica 

No Aplica Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal 2006-2012 

7.0 Registros. 

Registros TIempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación Úntca 

Memorándum de solicitud 5 Años Subdirección de Tecnologías 
de la Información 

Número de Memorándum 

Información 5 Años Subdirección de Tecnologías 
de la Información 

No aplica 

Acuse del Memorándum 
de respuesta 

S Años Subdirección de Tecnologías 
de la Información Número de Memorándum 

8.0 Glosario. 

8.1 Información: Agrupación de datos con el objetivo de lograr un significado específico más allá de 

cada uno de éstos. Un ejemplo 2, O, O Y 1 son datos; y 2001 es una información. La información ha sido 

siempre un recurso muy valioso, sobretodo hoy más aun por el desarrollo y la expansión de las 

Tecnologias de la Información y de las Comunicaciones. 

8.2 Web: Servidor de información WWW. Se utiliza también para definir el universo VVWW en su 

conjunto. 
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8.3 Servidor: Sistema que proporciona recursos (por ejemplo, servidores de ficheros , servidores de 

nombres). En Internet, este término se utiliza a menudo para designar los sistemas que proporcionan 

información a los usuarios de la red. 

8.4 Internet: Es un método de interconexión descentralizada de redes de computadoras implementado 

en un conjunto de protocolos denominado TeP/IP y garantiza que redes físicas heterogéneas funcionen 

como una red lógica única, de alcance mundial. 

8.5 Protocolo: Lista de comandos estandarizada a la que responde un servidor. 

8.6 Página Web: Una página de Internet o página Web es un documento electrónico que contiene 

información específica de un tema en particular y que es almacenado en algún sistema de cómputo que 

se encuentre conectado a la red mundial de información denominada Internet, de tal forma que este 

documento pueda ser consultado por cualesquier persona que se conecte a esta red mundial de 

comunicaciones y que cuente con los permisos apropiados para hacerlo. 

a.7 Red: En términos de tecnologías de información, una red es una serie de puntos o nodos 

interconectados por algún medio físico de comunicación. Las redes pueden interconectarse con otras 

redes y contener sub-redes. 

9.0 Cambios en esta versión. 

Número de revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

No Aplica No Aplica No Aplica 

10.0 Anexos. 

10.1 Memorándum de solicitud. 

10.2 Información. 

10.3 Acuse de Memorándum de respuesta. 
o 
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